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BLOQUE A: NOVEDADES DE LA LEY GENERAL TRIBUTARIA. CUADRO SINÓPTICO

	Aspecto novedoso
	Finalidad. Comentarios

	La ley General Tributaria y la Constitución
	Adaptar la Ley General Tributaria a la Constitución.

	La Ley General Tributaria y la Normativa Administrativa Común
	Acercar su regulación jurídica a la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

	La Ley General Tributaria y los procedimientos de aplicación de los tributos
	Adecuar su regulación jurídica a los sistemas actuales de gestión tributaria, con base en el Régimen de Autoliquidaciones y en la ampliación de los potestados de los órganos de gestión.

	La Ley General Tributaria y las garantías de los contribuyentes y la seguridad jurídica
	Reforzar las garantías de los contribuyentes y la seguridad jurídica.

	La Ley General Tributaria y el criterio administrativo
	Impulsar la unificación del criterio administrativo.

	La Ley General Tributaria y las nuevas tecnologías de la información
	Promover la utilización de las nuevas tecnologías en los procedimientos tributarios.

	La Ley General Tributaria y el control tributario
	Implantar mecanismos que permitan reforzar el control tributario y el cobro de las deudas tributarias.

	La Ley General Tributaria y las medidas para disminuir la conflictividad en materia tributaria
	Impulsar medidas directas que permitan disminuir la conflictividad (actas con acuerdo y la reducción del 25% de la sanción. Art. 155 y 188.3, esencialmente)


BLOQUE B: LAS INFRACCIONES TRIBUTARIAS EN LA LEY GENERAL TRIBUTARIA. CALIFICACIÓN

	Artículo de referencia
	Calificación del tipo
	Calificación de la infracción

	Art. 191
Art. 27

Art. 161.1b
	Dejar de ingresar la deuda tributaria resultante de la liquidación correcta, salvo que sea regularizada conforme al artículo 27 o proceda aplicar el artículo 161.1b
	Infracción leve. Supuestos:
1. Cuando la base de la sanción sea inferior o igual a 3.000 euros, o siendo superior, no exista ocultación, siempre que no concurran los supuestos de infracción grave o muy grave.

2. En todo caso, si se regulariza la deuda tributaria sin cumplir los requisitos del artículo 27.4 para la aplicación de los recargos.

	Art. 191

Art. 27

Art. 161.1b
	Dejar de ingresar la deuda tributaria resultante de la liquidación correcta, salvo que sea regularizada conforme al artículo 27 o proceda aplicar el artículo 161.1b
	Infracción grave. Supuestos:

1. Cuando la base de la sanción sea superior a 3.000 euros y exista ocultación.

2. Cuando se hayan utilizado facturas o documentos falsos, sin que constituyan medio fraudulento.

3. Cuando la incidencia de la llevanza incorrecta de libros o registros represente un porcentaje de la base de la sanción superior al 10% e inferior o igual al 50%.

4. Cuando se hayan dejado de ingresar retenciones o ingresos a cuenta, siempre que representen a un porcentaje inferior o igual al 50% de la base de la sanción.

	Art. 191

Art. 27

Art. 161.1b
	Dejar de ingresar la deuda tributaria resultante de la liquidación correcta, salvo que sea regularizada conforme al artículo 27 o proceda aplicar el artículo 161.1b
	Infracción muy grave. Supuestos:

1. Cuando se hayan utilizado medios fraudulentos (art. 184.3 de la Ley General Tributaria)

2. Cuando se hayan dejado de ingresar retenciones o ingresos a cuenta que representen un porcentaje superior al 50% de la base de la sanción.

	Art. 192
Art. 27
	Incumplir con la obligación de presentar de forma completa y correcta declaraciones o documentos precisos para practicar liquidaciones, salvo que se regularice con arreglo al artículo 27
	Infracción leve. Supuestos:
Cuando la base de la sanción sea inferior o igual a 3.000 euros, o siendo superior, no exista ocultación, siempre que no concurran los supuestos de infracción grave o muy grave.

	Art. 192

Art. 27
	Incumplir con la obligación de presentar de forma completa y correcta declaraciones o documentos precisos para practicar liquidaciones, salvo que se regularice con arreglo al artículo 27
	Infracción grave. Supuestos:

1. Cuando la base de la sanción sea superior a 3.000 euros y exista ocultación.

2. Cuando se hayan utilizado facturas o documentos falsos, sin que constituyan medio fraudulento.

3. Cuando la incidencia de la llevanza incorrecta de libros o registros represente un porcentaje de la base de la sanción superior al 10% e inferior o igual al 50%.

	Art. 192

Art. 27
	Incumplir con la obligación de presentar de forma completa y correcta declaraciones o documentos precisos para practicar liquidaciones, salvo que se regularice con arreglo al artículo 27
	Infracción muy grave. Supuestos:

Cuando se hayan utilizado medios fraudulentos, anomalías sustanciales en la contabilidad, o empleo de facturas falsas con incidencia superior al 10% de la base de la sanción, o utilización de personas interpuestas, conforme al artículo 184.3.

	Art. 193
	Obtener indebidamente devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo
	Infracción leve. Supuestos:

Cuando la base de la sanción sea inferior o igual a 3.000 euros, o siendo superior, no exista ocultación, siempre que no concurran los supuestos de infracción grave o muy grave.

	Art. 193
	Obtener indebidamente devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo
	Infracción grave. Supuestos:

1. Cuando la base de la sanción sea superior a 3.000 euros y exista ocultación.

2. Cuando se hayan utilizado facturas o documentos falsos, sin que constituyan medio fraudulento.

3. Cuando la incidencia de la llevanza incorrecta de libros o registros represente un porcentaje de la base de la sanción superior al 10% e inferior o igual al 50%.

	Art. 193
	Obtener indebidamente devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo
	Infracción muy grave. Supuestos:

Cuando se hayan utilizado medios fraudulentos.

	Art. 194
	Solicitar indebidamente devoluciones sin haberlas obtenido
	Infracción grave. Supuestos:
La ley sólo califica el tipo.

	Art. 194.2
	Solicitar de forma indebida beneficios o incentivos fiscales, siempre que no proceda imponer sanción por las infracciones previstas en los artículos 191, 192, 195 o 194.1
	Infracción grave. Supuestos:
La ley sólo califica el tipo.

	Art. 195
	Determinar o acreditar improcedentemente partidas positivas o negativas o créditos tributarios aparentes
	Infracción grave. Supuestos:

La ley sólo califica el tipo.

	Art. 196
	Imputar incorrectamente o no imputar bases imponibles, rentas o resultados por las cantidades sometidas a un régimen de imputación de rentas
	Infracción grave. Supuestos:

La ley sólo califica el tipo.

	Art. 197
	Imputar incorrectamente deducciones, bonificaciones y pagos a cuenta por las entidades sometidas a un régimen de imputación de rentas
	Infracción grave. Supuestos:

La ley sólo califica el tipo.

	Art. 198
	No presentar en plazo autoliquidaciones o declaraciones sin que se produzca perjuicio económico
	Infracción leve. Supuestos:

La ley sólo califica el tipo.

	Art. 198.4
	No presentar en plazo declaraciones aduaneras, sin nacimiento de deuda
	Infracción leve. Supuestos:

La ley sólo califica el tipo.

	Art. 198.5
	Incumplir la obligación de comunicar el domicilio fiscal o su cambio, sólo personas físicas que no realicen actividades económicas
	Infracción leve. Supuestos:

La ley sólo califica el tipo.

	Art. 198.6
	Incumplir las condiciones de autorizaciones aduaneras
	Infracción leve. Supuestos:

La ley sólo califica el tipo.

	Art. 199.1
	Presentar incorrectamente autoliquidaciones o declaraciones sin que se produzca perjuicio económico
	Infracción grave. Supuestos:

La ley sólo califica el tipo.

	Art. 199.1
	Presentar incorrectamente contestaciones a requerimientos individualizados de información
	Infracción grave. Supuestos:

La ley sólo califica el tipo.

	Art. 200
	Incumplir obligaciones contables y registrales
	Infracción grave. Supuestos:

La ley sólo califica el tipo.

	Art. 201
	Incumplir obligaciones de facturación o documentación
	Infracción grave. Supuestos:

Incumplimiento de los requisitos de la obligación de facturación exigidas (art. 201.2.a)

	Art. 201
	Incumplir obligaciones de facturación o documentación
	Infracción grave. Supuestos:

Falta de expedición o de conservación de facturas (art. 201.2.b)

	Art. 201
	Incumplir obligaciones de facturación o documentación
	Infracción muy grave. Supuestos:

Expedición de facturas falsas (art. 201.3)

	Art. 201
	Incumplir obligaciones de facturación o documentación
	Infracción leve. Supuestos:

Incumplimiento de obligaciones relativas a la expedición y utilización de los documentos de circulación en los Impuestos Especiales (art. 201.4)

	Art. 202
	Incumplir las obligaciones relativas a la utilización del N.I.F. o de otros números o códigos
	Infracción leve. Supuestos:

La ley sólo califica el tipo.

	Art. 202
	Incumplir las obligaciones relativas a la utilización del N.I.F. o de otros números o códigos
	Infracción grave. Supuestos:

Incumplimiento por entidades de crédito.

	Art. 203
	Resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de la Administración Tributaria
	Infracción grave. Supuestos:

La ley sólo califica el tipo.

	Art. 204
	Incumplir el deber de sigilo exigido a los retenedores y obligados a realizar ingresos a cuenta
	Infracción grave. Supuestos:

La ley sólo califica el tipo.

	Art. 205
	Incumplir la obligación de comunicar correctamente datos al pagador de rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta, cuando se deriven de ello retenciones o ingresos inferiores a los procedentes
	Infracción leve. Supuestos:
Cuando exista obligación de presentar autoliquidación que incluya las rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta.

	Art. 205
	Incumplir la obligación de comunicar correctamente datos al pagador de rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta, cuando se deriven de ello retenciones o ingresos inferiores a los procedentes
	Infracción muy grave. Supuestos:
Cuando no exista obligación de presentar autoliquidación que incluya las rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta.

	Art. 206
	Incumplir la obligación de entregar el certificado de retenciones o ingresos a cuenta
	


BLOQUE C: LAS SANCIONES Y LOS CRITERIOS DE GRADUACIÓN

	Artículo de referencia
	Calificación del tipo
	Sanción prevista
	Criterios sobre graduación de la sanción

	Art. 191

Art. 27

Art. 161.1b
	Dejar de ingresar la deuda tributaria resultante de la liquidación correcta, salvo que sea regularizada conforme al artículo 27 o proceda aplicar el artículo 161.1b
	Leve:

Multa proporcional del 50%

Grave:

Multa proporcional del 50 al 100%

Muy grave:

Multa proporcional del 100 al 150%
	No hay criterio sobre graduación de la sanción

Incremento del porcentaje mínimo de la multa:

Comisión repetida de infracciones tributarias graves: Incremento 15%
Perjuicio económico para la Hacienda Pública (en tanto por ciento, que representa la base de la sanción sobre la cuantía total debida:

1. Incremento 10%. Entre 10 y 25%

2. Incremento 15%. Entre 25 y 50%

3. Incremento 20%. Entre 50 y 75%

4. Incremento 25%. Más del 75%

Incremento del porcentaje mínimo de la multa:

Comisión repetida de infracciones tributarias muy graves: Incremento 25%

Perjuicio económico para la Hacienda Pública (igual que la infracción grave)

	Art. 192
	Incumplir la obligación de presentar de forma completa y correcta declaraciones o documentos necesarios para practicar liquidaciones, salvo que se regularicen en arreglo al artículo 27.
	Leve:
Multa proporcional del 50%

Grave:

Multa proporcional del 50 al 100%

Muy grave:

Multa proporcional del 100 al 150%
	Incremento del porcentaje mínimo de la multa:

Comisión repetida de infracciones tributarias graves: Incremento 15%

Perjuicio económico para la Hacienda Pública (en tanto por ciento, que representa la base de la sanción sobre la cuantía total debida:

1. Incremento 10%. Entre 10 y 25%

2. Incremento 15%. Entre 25 y 50%

3. Incremento 20%. Entre 50 y 75%

4. Incremento 25%. Más del 75%

Incremento del porcentaje mínimo de la multa:

Comisión repetida de infracciones tributarias muy graves: Incremento 25%

Perjuicio económico para la Hacienda Pública (igual que la infracción grave)

	Art. 193
	Obtener indebidamente devoluciones derivadas de la normativa propia de cada tributo
	Leve:

Multa proporcional del 50%

Grave:

Multa proporcional del 50 al 100%

Muy grave:

Multa proporcional del 100 al 150%
	Incremento del porcentaje mínimo de la multa:

1. Incremento 10%. Entre 10 y 25%

2. Incremento 15%. Entre 25 y 50%

3. Incremento 20%. Entre 50 y 75%

4. Incremento 25%. Más del 75%

Incremento del porcentaje mínimo de la multa:

Comisión repetida de infracciones tributarias muy graves: Incremento 25%

Perjuicio económico para la Hacienda Pública (igual que la infracción grave)

	Art. 194.1
	Solicitar indebidamente devoluciones sin haberlas obtenido
	Grave:
Multa proporcional del 15% de la cantidad indebidamente solicitada.
	

	Art. 194.2
	Solicitar indebidamente beneficios o incentivos fiscales (siempre que no proceda imponer sanción por las infracciones previstas en los artículos 191, 192, 195 ó 194.1)
	Grave:
Multa fija de 300 euros.
	

	Art. 195
	Determinar o acreditar improcedente-mente partidas positivas o negativas o créditos tributarios aparentes.
	Grave:
Multa proporcional del:

15% para partidas a compensar o deducir de la base imponible.

50% para partidas a deducir en la cuota o créditos tributarios aparentes.
	

	Art. 196
	Imputar incorrectamente o no imputar bases imponibles, rentas o resultados por las entidades sometidas a un régimen de imputación de rentas.
	Grave:
Multa del 40%
	

	Art. 197
	Imputar incorrectamente deducciones, bonificaciones y pagos a cuenta por las entidades sometidas a un régimen de imputación de rentas.
	Grave:
Multa proporcional del 75%
	

	Art. 198.1
	No presentar en plazo auto-liquidaciones o declaraciones sin que se produzca perjuicio económico.
	Leve:

Multa fija de 200 euros con carácter general.

Multa fija de 400 euros declaraciones censales.

Multa fija de 400 euros comunicación de designación de representante.

Multa fija de 20 euros por dato o datos referidos a una misma persona (mínimo de 300 euros y máximo de 20.000 euros) Obligación de suministro de información.

Si se presentan fuera de plazo sin requerimiento la sanción asciende a la mitad de las sanciones antes descritas.

	Art. 198.4
	No presentar en plazo declaraciones aduaneras, sin nacimiento de deuda.
	Leve:
Multa proporcional del 1‰ del valor de las mercancías (mínimo de 100 euros y máximo de 6.000 euros)
	

	Art. 198.5
	Incumplir la obligación de comunicar el domicilio fiscal o su cambio (para personas físicas que no realicen actividades económicas)
	Leve:
Multa fija de 100 euros.
	

	Art. 198.6
	Incumplir las condiciones de autorizaciones aduaneras.
	Leve:
Multa fija de 200 euros.
	

	Art. 199.1
	Presentar incorrectamente auto-liquidaciones o declaraciones sin que se produzca perjuicio económico.
	Grave:
Multa fija de 150 euros con carácter general.

Multa fija de 250 euros para declaraciones censales.

1‰ del valor de la mercancía para declaraciones aduaneras.
	

	Art. 199.1
	Presentar incorrectamente contestaciones a requerimientos individualizados de información.
	Grave:
Si las declaraciones no tienen por objeto datos monetarios, multa fija de 200 euros por dato o datos referidos a una misma persona.

Si las declaraciones tienen por objeto datos monetarios, multa proporcional de hasta el 2% del importe de las operaciones no declaradas o declaradas incorrectamente. Mínimo de 500 euros.
	Incremento del 100% por comisión repetida de infracciones tributarias.

	Art. 200
	Incumplir obligaciones contables y registrales.
	Grave:
Multa fija de 150 euros, con carácter general.

Multa proporcional del 1% de las anotaciones por inexactitud de operaciones y cuentas con signo diverso.

1% de la cifra de negocios, por no llevanza de contabilidad.

Multa fija de 600 euros por cada ejercicio, por llevanza de contabilidades distintas.

Multa fija de 300 euros por retraso en más de 4 meses en la llevanza de la contabilidad.

Multa fija de 300 euros por utilización de libros y registros no diligenciados.
	

	Art. 201.2 a y b
Art. 201.3

Art. 201.4
	Incumplir las obligaciones de facturación o documentación.
	Grave:
Incumplir los requisitos de la obligación de facturación exigidos normativamente: multa proporcional del 1% del conjunto de las operaciones.
	Incumplimiento sustancial de las obligaciones: incremento de la cuantía de la sanción en un 100%.

	
	Incumplir las obligaciones de facturación o documentación.
	Grave:
Falta de expedición o de conservación de facturas: multa proporcional del 2% del conjunto de las operaciones, o multa de 300 euros por cada operación, si no es posible conocer el importe de las operaciones.
	Incumplimiento sustancial de las obligaciones: incremento de la cuantía de la sanción en un 100%.

	
	Incumplir las obligaciones de facturación o documentación.
	Muy grave:
Expedición de facturas falsas: multa proporcional del 75% del conjunto de las operaciones.
	Incumplimiento sustancial de las obligaciones: incremento de la cuantía de la sanción en un 100%.

	
	Incumplir las obligaciones de facturación o documentación.
	Leve:
Incumplimiento de las obligaciones relativas a la expedición  utilización de los documentos de circulación en los impuestos especiales: multa fija de 150 euros por documento.
	Incumplimiento sustancial de las obligaciones: incremento de la cuantía de la sanción en un 100%.

	Art. 202
	Incumplir las obligaciones relativas a la utilización del Número de Identificación Fiscal o de otros números o códigos.
	Leve:
Multa fija de 150 euros.
	

	Art. 202
	Incumplir las obligaciones relativas a la utilización del N.I.F. o de otros números o códigos.
	Grave:
Incumplimiento por las entidades de crédito: multa proporcional del 5% del valor de las operaciones, con un mínimo de 1.000 €.
	

	Art. 203
	Resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de la Admón. Tributaria.
	Grave: 

Multa fija de 150 euros, con carácter general.

Multa fija de 150 euros si se ha incumplido por primera vez. Multa fija de 300 euros si se ha incumplido por segunda vez. Multa fija de 600 euros si se ha incumplido por tercera vez. Todo ello, por desatender requerimientos.

Multa fija de 300 euros, de 1.500 euros o multa proporcional de hasta el 2% de la cifra de negocios, según se trate del primer, segundo o tercer requerimiento. Todo ello, por no aportar documentos contables, o bien en el caso de personas que realicen actividades económicas, por no comparecer, no facilitar la actuación administrativa o la información exigida.

Multa del 3% de la cifra de negocios (mínimo 15.000 euros y máximo 600.000 euros) Todo ello, en relación con la obligación de suministro de información de carácter general.

Multa del 2% de la cifra de negocios (mínimo 3.000 euros) en relación con el quebrantamiento de medidas cautelares.

	Art. 204
	Incumplir el deber de sigilo exigido a los retenedores y obligados a realizar ingresos a cuenta.
	Grave:
Multa fija de 300 euros por cada dato o conjunto de datos referidos a una misma persona.
	Comisión repetida de la infracción: incremento del 100%

	Art. 205
	Incumplir la obligación de comunicar correctamente datos al pagador de rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta, cuando se deriven de ello retenciones o ingresos inferiores a los procedentes.
	Leve:
En el caso de que exista obligación de presentar  autoliquidación que incluya las rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta: multa proporcional del 35%.

Muy grave:

En el caso de que no exista obligación de presentar  autoliquidación que incluya las rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta: multa proporcional del 150%
	

	Art. 206
	Incumplir la obligación de entregar el certificado de retenciones o ingresos a cuenta.
	Multa fija de 150 euros.
	


